
  

Guayaquil, 21 de junio de 2018. 

LEDSACONSTRUC S.A. 

Sr.: 

Francisco Ordoñez Escudero 

Cúmpleme informar por medio de la presente que el día de hoy, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas ha resuelto nombrar a usted al cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía LEDSACONSTRUC S.A., por un período de 

5 años según consta en los Estatutos Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente. 

La compañía LEDSACONSTRUC S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día 15 de mayo de 2013, ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, en su calidad 

de Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita ante el Registrador Mercantil del 

cantón Guayaquil el día 6 de junio del año 2013. 
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Cretario ad-hoc 

2 CL: 0921908034 

Guayaquil 71 de junio de 2018. 

Razón.: Siento como tal, que el día de hoy, 21 de junio de 2018, acepto el cargo de 

gerente general para el cual he sido elegido dejando constancia que mi nacionalidad es 

ecuatoriana y mi número de cédula de ciudadanía es el No.: 0901408575 
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> Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34,842 

FECHA DE REPERTORIO:09/¡uV2018 

HORA DE REPERTORIO:12:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LEDSACONSTRUC S.A., a favor de FRANCISCO EVANGELISTA 
ORDOÑEZ ESCUDERO, de fojas 35.244 a 35.247, Registro de 
Nombramientos número 9.922. 

ORDEN: 34842 
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UOC LAA DEL CANTON GUAYAQUIL 
PON DELEGADO 

Guayaquil, 23 de julio de 2018 

REVISADO POR: f.- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA De COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

BIDO 

31 Ju per BORA 
teceptor: Monica Villacreses darte 
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